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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O 
NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 2| de marzo de 1945 de acuerda 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

F ra n c o s  ......................... 12,50 12,8o
L ib r a s  ............................ 4 4 .0 0 4 5 .0 0
D ó la re s  ......................... 10,95 11,22
L ir a s  ......................... ....... —  * —
R e ic h s in a rk  ................ 4.24 4 .34
B e lg a , .......... ............ . — —
F ra n c o s  suizos ......... 25lM 5
F lo r in e s  ........................ — —

■43. ¿>0 44.6o
P eso s, / m oneda legal. 2,0o 2,60
C o ro n a s  suecas ....... 2,62 2,68
C o ro n a s  n o ru e g a s .... — —
C o ro n a s  d a n e sa s .... 221,35 226,90

M IN IS T E R IO  DE AS U N TO S  
EXTERIORES  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en Montevideo

E l señor C ó n s u l g eneral de E s p a 
ñ a  en M ontevideo p a rtic ip a  a este M i
n is te rio  el la lle c in iio n to  de los e sp a 
ñoles s ig u ie n te s :

S a lv a d o r V ille g a s , soltero, de se
senta años de' edad, c arccién d o se  de 
m ás datos.

lrl(jre atin o  Pérez, v iu d o , de seten
ta y siete años de edad, n a tu ra l de 
San S a lv a d o r de C o rtijo  (P o n te v e 
d r a ),  o c u rrid o  el d ía  13 de n o v ie m 
bre de 11944.

Consulad'o de España en B a h í a  Bla?ica

E l seño r C ó n s u l de E sp a ñ a  en B a 
h ía  B la n c a  p a rt ic ip a  a este M in is 
terio  el fa llecim ie n to  del esp añol [Ru- 
decineo M o ro , n a tu ra l de C ip é re z  
(S a la m a n c a ), h ijo  de M ig u e l y Se
b a stia n a , de sesenta y tre s años de 
edad, * soltero, jo rn a le ro , o c u rrid o  el 
d ía  2 i de o ctub re de 1944 en el H o s 
p ital B o n iia c io .

L A B O R A T O R IO  Y PA R Q U E  C E N 
T R A L  DE FA R M A C IA  M IL IT A R  

Embajadores, 95
Anuncio

Se p re cisa  la  a d q u is ic ió n  de d iv e r
so m a te ria l de L a b o ra to rio , cuyo de- 
tálle, precio lím ite  y co n d icio n es téc

nico -leg ales, se e n cu e n tra n  e xp u e sta s 
en el tablón de a n u n cio s de este E s 
tab lecim ie n to  a d isp o sic ió n  de quien 
pueda in te re sa rle . H o r a s :  de nueve 
a trece.

Se a d m itirá n  o fertas h a s ta  el día 
25 del a c tu a l in c lu siv e .

E l  im p orte del a n u n c io  será s a t is 
fecho a p ro rra te o  entre los a d ju d ic a 
ta rio s.

M a d rid , 15 de m arzo de 1945.— E l  
C o ro n el d ire c to r, L u is  B e n ito .

484-O .

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

D e sco n o cié n d o se  el a ctu a l d o m ic ilio  
de M a rc e lin o  Ild e fo n so , que ú lt im a 
m ente lo tuvo en el D ep ó sito  M u ñ í- ' 
c i pal de P u e b la  de ( In z u ía n , se le ha- 
t e saber por m edio de la presente que 
a las once h o ra s del d ía  v e in tisé is  de 
a b ril, y en esta D e le g a ció n , calle  V e- 
larde, núm . 1, ha de cele b ra rse  J u n 
ta A d m in is tra t iv a  rpara ver y fa lla r  
el e xp ed ie n te  nú m . 272 de 1944, in s 
tru id o  por <a p re h en sió n  de 24 k ilo s  
de arro z, en el que f ig u ra  e n carta d o , 
a s í com o que p ue d e  p re se n ta r en el 
acto de la Ju n ta  las p ru e b a s q ue  es
tim e -pertinentes, a su m e jo r d e fensa, 
y que tiene derecho a d e s ig n a r un 
vo ca l que form e p arte  de la m ism a , 
y q u e  h ab rá de ser in d iv id u o  de la 
C á m a ra  de C o m e rc io , co m e rcia n te  o 
in d u s tr ia l m a tric u la d o  en esta c a p i
tal, con m ás de c in co  añ o s de e je r
c icio .

L o  que se hace p ú b lico  a los efec
tos del a rtíc u lo  37 del R e g la m e n to  
de P ro c e d im ie n to s de 29 de ju lio  de 
1924, debiendo a d v e rtirlo  oue de no 
c o n c u rr ir  será fallad o  en re b e ld ía.

I lu e lv a ,  14 de m arzo  de 1943.— E l 
S ecre ta rio  de la ju n ta , 'F e rn an d o  
D ía z .— V .° B .°, el D eleg,ad o -P resid en- 
le, G od o y.

3 5 2-O  ___________________.____________ ’

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
O V IE D O

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de notificación

D esco n o cié n d o se  el actu a l d o m ic i
lio de L u c ía  C a s tro  (R o d ríg ue z, q ue  
seg ún el acta de a p re h en sió n  lo tenía 
en la calle  de la V e g a , n ú m . 42, de 
O vied o , se le hace saber por m edio 
de la p resente que el d ía  12 de los 
co rrie n te s se celebró J u n ta  A d m in is 
tra tiv a  p a ra  ve r y fa lla r  el e x p e d ie n -’ 
te nú m e ro 5 de 1945,'' in s tru id o  co n 
tra la m ism a  p o r d e fra u d a c ió n  a la 
re nta de A d u a n a s «C afé», tom ándose 

1 p or u n a n im id a d  los s ig u ie n te s a cu e r- 
! dos :

i.°  D e c la ra r a L u c ía  C a s tro  R o 
d ríg u e z respo nsab le de una i alta de 
d e frau d a ció n  co m p re n d id a en el nú 
m ero 11 del a rtic u lo  octavo de la  
L e y  de C o n tra b a n d o  y D e fra u d a c ió n , 
en re la ció n  con el a rticu lo  12 del 
R eg lam en to  de 15 de ju lio  de 1036.

2 .0 Im p o n e rle  una m u lta, c o n sis 
tente en el c u á d ru p lo  de los derechos 
d e fra u d a d o s, o sea la de 1.539,60 pe
setas.

Q ue d ic h a  m u lta  deberá hacerla 
e fe ctiva  en el plazo de q uince d ía s, a 
co n tar desde el s ig u ie n te  al de la in 
serción de la presente en el' B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L ’ E S T A D O , pues 
de no h acerlo  así. se d e cre tará  su p r i
sión s u b s id ia r ia  por in so lv e n c ia , con
form e a lo p reven id o  en el a rtíc u lo  
27 de la L e y  P en a l.

Se le a d v ie rte  ig u a lm en te  qué co n
tra el fa llo  de la Ju n ta  puede e n ta
b la r re cu rso  ante el T r ib u n a l C o n 
tencioso A d m in istra tiv o  P ro v in c ia l, 
dentro niel plazo de 'tres m eses.

Lo  que? se p u b lica  a lo* efectos del 
a rtíc u lo  37 del R eg lam en to  de P ro - 
ce<limie.ntos, de 29 de ju lio  de 1924.

O vied o , 13 de m arzo de 1945.— E l 
S e cre ta rio  de Ju n ta s  ( ile g ib le ).— V is 
to bueno, el D ele g a d o  P re sid e n te  '{ile
g ib le) .

355-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A D R ID

Ampliación de industria

G ru p o  2.°, apa r tad o  b)

P e tic io n a rio : S ta n d a rd  E lé c tric a ,
Sociedad A n ó n in \a .

O b je to  de la in d u s t r ia :  F a b r ic a c ió n  
de m ateria l telefónico, te leg ráfico  y 
ra d io e lé ctrico  en g e n e ra l.

O b je to  de la a m p lia ció n  : A u m e n 
ta r los elem entos de p ro d u cció n en 
el ta lle r de v á lv u la s  e le ctró n icas.

■C ap ital: 30.000.000 de pesetas.
P ro d u cció n  : T u b o s  e lectrónicos de 

vacío.
( ir á n  p o te n c ia : R e frig e ra d o  por

ag u a, 7¿ a n u a le s, y re frig e ra d o  por' 
a ire , 50 a n u a le s ; M e d ian a p o te n c ia : 
R e frig e ra d o  por a ire , 1,200 a n u a le s ; 
T u b o s re ctificad o res de m e rcu rio  de 
m ediana y g ran  potencia, 1.000 a n u a 
le s ; tubos e le ctró n ico s de p equeña 
p otencia, 10.000 a n u a le s.

M a q u in a ria  q u e  debe ser im p o r
tada :

P a ra  tra b a ja r el v id r io :  T r e s  to r
nos ; m á q u in a  a u to m á tica  p a ra  e n 
sa n c h a r tubos, hacer pies y c e rra r c a 
bezas ; m á q u in a  p ara  c o r t a r ;  once 
m á q u in a s de p recisió n  p ara so ld ad u 
ra e lé ctrica  por p untos y a to p e; m á
q u in a  au to m á tic a  de e n c a s q u illa r ;  
doce bom bas dublés de aceite, ro ta 
t iv a s ;  e qu ipo  de c h o rro  de a r e n a ; 
va cu ím e tro s, p o la risco p io s, p iró m e - 
tros, vo ltím e tro s, am p e rím e tro s, p u l-
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verizadores, llaves de vacío, termos 
especiales, hilos especiales de resis
tencia ; regulador de inducción de 
75 K V A . ; dos osciladores de rayos 
catódicos.

Valor total: 224.700 pesetas.
Materias primas a importar: 200 

kilogramos de tubos de vidrios du
ros especiales (Pyrex, Narex, etc.), 
de diferentes diámetros, y 2.000 am
pollas de varios tipos de los mismos 
materiales; dos kilogramos hilo de 
tungsteno toriado de diferentes diá
metros, para filamentos ; 60 kilogra
mos de varilla, hilo y chapa de mo- 
libdeno de diferentes dimensiones; 
33 kilogramos de varilla e hilo de 
tungsteno puro de diferentes diáme
tros; 10 kilogramos de hilo y chapa 
de tántalo de diferentes dimensiones; 
1,5 kilogramos de hilo de aleación 
tántalo-tungsteno; 300 kilogramos de 
varilla, hilo, tubo y chapa de cobre 
desoxigenado de afta conductividad ; 
100 ánodos de cobre desoxigenado de 
alta conductividad; 180 kilogramos
de varilla, hilo y chapa de níquel de 
diferentes diámetros y espesores, 
cuatro metros cuadrados de malla de 
níquel y 700 metros de cinta de ní
quel de diferentes dimensiones; 7.000 
piezas de diferentes tipos de mate
rial aislante h Lava» ; 200 ánodos de 
grafito de diferentes tipos; varios.ti
pos de getters, pasos de copiper ciad, 
diferentes piezas de níquel, perlas de 
cuarzo, etc.

Valor total: 136.050' pesetas.
Se hace publica esta petición para 

que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma, co
mo los fabricantes nacionales que 
puedan suministrar lelementoá cuya 
importación se solicita, presenten por 
triplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, »n las 
oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 15 de marzo de 1945.—(El 
Ingeniero Jefe, IL. López de María.

1 . 0 6 8 - O . ______________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE JAEN 

Ampliación de industria

Peticionario: Do» Domingo Pla
nas Blavia.

Objeto de ,la  petición: Instalar en 
su fábrica de aceite de oliva, sita en 
Villargordo, una prensa hidráulica de 
35 centímetros diámetro de pistón, 
con su caja de bómbas y accesorios.

Producción : La  capacidad de mol- 
turación es de 1.500.000 kilogramos 
de aceituna por año.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y tnaterias primas naciona
les.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren ^feriados por la misma, presen
ten, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos, en 
las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo, 
número 2.

J.aén, 5 de marzo de 1945.—El In
geniero Jefe, Felipe López Morales.

247- 0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BURGO S

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Isidoro Miguel 
Jiménez. Burgos.

Emplazamiento: Burgos (Vitoria, 
número SS).

1 Objete! de la industria: Instalar
una fábrica de boinas, en esta capi
tal, con una producción aproximada 
de 12.000 ((doce mil) docenas, en va
lias clases, anualmente.

Esta industria empleará maquina
ria y materias prinias nacionales.

Lo. que se lince público, a fin de 
que Jos industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en las oficinas de esta Delega
ción (Santander, 12), en el plazo de 
diez días, contados a partir de esta 
publicación, en triplicado ejemplar, 
debidamente reintegrados.

Burgos, 5 de marzo de 1945.—(El 
Ingeniero jefe, Antonio López Mo
nis.

g ^ -O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE L U G O  

Transformación de energía eléctrica

Peticionario: Barras Eléctricas Ga
laico Asturianas, S. A.

Objeto: Ampliar la subestación que 
en Viflalba posee esta Empresa, a 
fin de transformar energía eléctrica 
para su distribución en esta provin
cia.

Maquinaria a importar: Un trans
formador de 1.500 KVA., 66/21 KV., 
con regulación bajo carga, cuyo Va
lor os de 158.000 pesetas.

Se hace pública esta petición , pa
ra* que los industriales que se consi
deren afectados por la misma, < asi 
como los fabricantes nacionales que 
puedan suministrar elementos cuya 
importación se solicita, presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de indus
tria, calle de Pastor Díaz, núm. 25.

Lugo, 9 de marzo de 1945.— n̂“ 
geniero Jefe ticcidental Gregorio Ras 
Oliva.

249-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L B A C E TE  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Juan - Segovia
Alíaro, de Chinchilla.

Objeto: Ampliar su fábrica de te
ja y ladrillo instalando la siguiente 
maquinaria: Una máquina de hacer 
teja y • ladrillo, una amasadora, un 
molino para molturación de tierra y 
un motor de 25 HP.

Capacidad: 4.000 piezas diarias.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten cuantos escritos estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 

reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Ga
briel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 7 de jmarzo de 10.15.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

251-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Basáñez y Compañía, 
Constructores.

Objeto de la industria : Instalar una 
industria de aserrado de maderas jee
ra la preparación de la madera des
tinada a sus construcciones.

Producción anual: 1.200 metros cú
bicos. •

Esta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se ha-ce pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
por duplicado y reintegrados, • en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Gran Vía, 43.

Bilbao, 2 de marzo de 1.945.—IE1 
Ingeniero Jefe (ilegible).
• 250-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE G U IP U Z C O A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Tiburcio Larrea 
Oruesagasti. Placencia de las Armas.

Objeto de ' la ampliación: Instalar 
dos nuevas máquinas de fabricar pun
tas de París.

Producción : Actual, diez mil -cla
vos diarios.' Con la ampliación soli
citada se duplicará la producción.
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Esta ind ustria empleará m aquina
ria  y prim eras m aterias nacionales.

Se hace publica esta .petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de In d u stria  de G uipúzcoa.

San Sebastián, q de marzo de 1945. 
E l Ingeniero Jefe, R afael iLataillade.

1.083-O.

JEFA TU RA DEL D ISTR ITO  M I
NERO DE VALEN CIA  

Nueva industria

Peticionario : Altos H ornos de V iz
caya, S. A ., -Factoría de Sagunto.

Objeto de la ihdustria : Fabricación 
de cemento portland para aprovecha
miento de las escorias del horno alto.

Producción a n u a l: 00.000 toneladas 
de clin ker y 120.000 toneladas de ce
mento.

E ta industria sólo empleará ma-* 
terias de producción nacional.

(Lo que se hace púbiieo para que 
cuantos se consideien afectados por 
ia autorización solicitada puedan pre. 
sentar sus oposiciones en escrito d iri
gido a esta Jefatura (plaza de T e- 
tuán, 1), dentro del plazo de diez 
días, a p a rtir del de su publicación.

Valencia, 1 de marzo de 1945.— E l 
Ingeniero Jefe, L u ís  Cerezo.

2 72-0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  C O R D O B A
R elación de las m in a s  cuyos propietarios presentaron las renuncias de las m ism as en esta Je fa tu ra  de M inas an

tes de finalizar el año de 1944, y cuya caducidad ha sido decretada por el Excm o. Sr. M inistro  de In d u s
tria  y Com ercio con fecha 27 de enero del presente año.

Núm del 
expediente Nombre de la m ina M ineral Perte-

lencias
T érm ino

m unicipal
Interesado Fecha

renuncia

9 -763
9.764
9-765

. 9.946

9.76,7 
9.811 
9.260

9 -395’
9-567

9-593

9-594

9.656 '
9 -772
9.740
9.776
9.761
9.762

Q uinto San Antonio ... 
Sexto San A lfonso ....
Sexto San L in o ...........
San Ram ón ........ ..........

Don W ern er .................
Sexto San A ntonio .... 
Noveno San A lfqnso... 
La In terrog ación ........

Paréntesis .......................
A m pliación a In te rro 

gación ........................
Am pliación a Parénte

sis .................................
2.a A m pliación a Punto

y Seguido ...................
La Anorm al ...................
Séptim o San A lfonso...
T erce r San Lin o  ...........
Séptim o San L in o .........
Q uinto San A lfonso ... 
Q uinto San L in o  ........

W olfram ..
Idem .......
Idem .......
Idem  .......

A ntim onio 
W o lfra m ..
Idem  .......
B e rilio  ....

Idem  .......

Idem  .......

Idem  ......

Idem  .......
U ran io  ... 
W o lfram ..
Idem  .......
Idem  .......
Idem  ......
Idem  .......

24
20
20
24

20
20
51
20

164

21 

76

46 | 
2 1 '  ¡

9 M |
20 1 
20
28 5 
66 1

i

C ardeña ...........
Jdern ........... .
Idem ......... .
Idem .. . , ...........

i
. E spie l ............. ,
■ E l  V iso

Idem .................
Fuenteobejuna.

Idem  ..................

Idem  .. / . ............

H o rnach u elo s...

Idem  ............. .
Idem  .............  !
Montoro ........ . ¡
Idem  ................. j
Idem  ..................¡
V . a de Cór loba j
Idem  ........... |1

! D. A ntonio C arbonell T - F  ...
t ídem  íd. íd ..............................
¡ Idem  íd. íd ..............................
| D. Ram ón C in n ru c a  A rella-
1 no ...........................................
| D. Antonio C arb on ell T -F ...
lld e m  íd. íd...............................

Idem  íd. íd ...............................
B e rilio  y R adio Españ ol, So

ciedad A nónim a ................
Idem  íd. íd .......................
Idem  íd. íd .......................
Idem  íd. íd .......................
Idem íd. íd ...............................
Idem  íd. íd. .....................
D. A ntonio Carbonell T -F ...
Idem  íd. íd ....................
Idem  íd. íd .............................
Idem  íd. íd. '....................
Idem  íd. íd ............. ..........

19-12-44
19-12-44
19-12-44

21-12-44
23-12-44
Í9 - I 2-44
19-12-44

23- Í 2-44
23-12-44

23-12-44

23“í 2-44

25-12-44
23-12-44
28-12-44
19-12-44
iq-12-44
28-12-44
28-12-44

Lo que se publica en este periódico oficial, de orden del Excm o. S r: M in istro  de In d u stria  y Com ercio, para 
conocim iento de los interesados y en general.

Córdoba, 23 de febrero de 1945.— E l In g en iero  Jefe (ile g ib le ).
342- ° -

D IVISIO N  H ID R A U LIC A  DEL  
NORTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos.— Concurso de pro
yectos

A n u n c i o
Habiéndose form ulado la petición 

que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del p e ticio nario : D . F ra n 

cisco Rodríguez iLedo.
Clase de aprovecham iento: Fuerza 

piotriz.

C antidad de agu a.qu e 6e p id e : 500 
litros por segundo y todo el caudal 
en estiage.

C orriente de donde se ha de deri
v a r: R ío  de Esperante.

T érm ino m unicipal donde radican 
las ob ras: Tabeada (L u g o ).

Se abre un plazo, que term inará a 
las trece horas del día en que se cum 
plan treinta naturales, contándolos a 
p artir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual v en 
horas hábiles deberá el peticionario 
presentar el proyecto de las obras en

las oficinas de rsta  D ivisió n , sitas en 
Oviedo, adm itiéndose también en la» 
m ism as y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el m ism o 
objeto que la petición anunciada o 
sean incom patibles con él, precedién
dose a la apertura de los proyectos a 
las trece horas del prim er día .labo
rable siguiente al de term inación da 
dicho plazo, podiendo a sistir al acto 
todos los peticionarios'.

Oviedo, 1 de marzo de U945.— E l 
Ingeniero Jefe, José González V a L
d e s .  356-0 .
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D E L E G A C IO N  D E  LO S  S E R V I
C IO S  H I D R A U L IC O S  D E L  G U A

DIANA Y  C IJA R A

Jefatura de Obras

A N U N C I O

Pantan0 de 0 Jma¡bot— Concurso p<*ra 
la reparación del camino de servicio

al Pantano  a M  Cornalbo y su Canal 
Alimentador  j

l í a s t a  las doce  horas del d ía  cin
co (5) de abril  de 1945 se admitirán 
en las oficinas de la Je fatura  de 
O b r a s  de la D elegación  de los S er
vicios H idráulicos del G u a d ia n a  y  ; 
(Jijara, en |Mérida (plaza de Esp a-  j  
¡ña, núm. 13),  proposiciones para  
o¡ptar al concurso de  la ejecución de  
las obras de  reparación del C a m in o  
de S erv ic io  al Pan ta n o  de C o rn a lb o  
y su C a n a l  A lim entador,  con arreglo  
al provecto  aprobado por la Dirección 
G eneral de O b r a s  H idráu licas  con 
fecha  14 de ju lio  de 1944, por un pre
supuesto de adm inistración  de ciento 
treinta y dos mil novecientas seten
ta y nueve  pesetas  con doce cénti- 
¡mos (142.979,12).

'Los antecedentes, así  como el plie
go  de  condic iones particulares y e co 
nóm icas del presente  concurso,  p u e 
den e xam in arse  en^la  precitad a  ofi
cina de Mérida, du ra n te  los d ías  h á 
biles y Inoras de die2 a doce.

P a ra  poder tom ar parte  en este  
concurso se precisa depositar, en 
concepto de fianza provisional,  la 
cantidad de dos rnil pesetas'  (2.000), 
en la C a j a . d e  la P a g a d u r ía  d e  esta  
Je fatura  de O b r a s  en la D eleg ac ión  
de los Servicios (Hidráulicos d e lNG u a -  
diana y C i ja ra ,  a disposición de la 
m ism a ,  podiendo hacer e fect iva  di
cha cantidad en metálico o en título 
de la D euda  Pública.

L a  apertura  de pliegos se verifi
cará en la Jefatura  de O b r a s  de la 
D eleg ac ión  de los S ervic ios  H id r á u 
licos del G u a d ia n a  y C i ja r a ,  en M é 
rida, el día  c inco (5) de  abril de 
i q j .5, a las diecisiete  (17) horas.

L a s  proposiciones, según el a d ju n 
to modelo, se presentarán  en pliego 
cerrado y lacrado, re in te gra d a s  con 
póliza de 4,50 p esetas.

Serán de c u e n ta  del ad jud icatario  
todos los g a sto s  de  anuncio  y N o ta 
rio.

Modelo de proposición
D on ........, natural  de     segú n  ¡

cédula  personal n ú m    con resi- j
dencia  en ........, p rovincia  d é '    ca-
lie de .........  núm.- w   enterado del ;
anuncio publicado en él B O L E T I N
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de <........
con fecha ......... y de las condiciones
y  requisitos que se exigen  p a ra  e) 
"concurso de la ejecución de las Obras 
de  reparación  del C a m in o  de S erv i
cio al Pantano, de Cornalbo y  ru C a 

nal' Alimentador, se com p rom ete  a | 
e jecutar  las referidas obras por la 
cantidad de ........ pesetas ........ cénti
mos (cantidad en n úm ero y letra).  j

A sim ism o se com prom ete  a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de ( 
percibir  los obreros de  cada oficio y 
c ategó ría  em pleados en las obras,  , 
por jornada legal de trabajo y por j  
horas extraordinarias,  rio sean infe
riores a los tipos fijados por las dis
posiciones v igentes.

.................  a ........ de   de 1945.
(Firm a.)

M érida,  15 de marzo de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Juan B. Beltrá.

476-0 ._____________x

D E L E G A C IO N  D E  LO S  S E R V I
C IO S  H I D R A U L I C O S  D E L  GUA

DIANA Y  C IJA R A

Jefatura de Obras

A N U N C I O

Presa de M ontijo . —  Concurso*para la 
ejecución de las obr^s de¡ Recinto nú
mero 2 de aiaOuíaS de la Presa de 

Montijo

H a s ta  las doce ho ra s  del día c in
co (5) de  abril de 1945 se adm itirán  
en las ofic inas de  la Jefatura  de 
O b ra s  de la D elegación  de los S erv i
cios H idráulicos del G u a d ia n a  y C i 
jara, en M érida (plaza de E s p añ a ,  nú
mero 13),  proposiciones p a ra  optar  al 
concurso d e  la ejecución por destajo 
de parte  de las obras de con tin ua
ción de los recintos d e  a ta g u ía s ,  
p or  un presupuesto d e  dosc ientas c u a 
renta  y nueve  mil seiscientas doce 
pesetas con setenta y cinco céntim os 
(249.612,75),  con arreglo al proyecto 

d en om inado «R ecinto núm. 2 d e  a ta 
g u ía s  en la P resa  de M ontijo», a p ro 
bado p or  la Dirección G en eral  de 
O b ra s  H idráu licas  con fecha  10 de 
enero próxim o pasado.

L o s  antecedentes ,  así  com o el p l ie 
go de condiciones particulare-s y  eco
n óm icas del presente , concurso,  pue
den e xa m in a rse  en la p re c itad a  ofi
cina de  M érida d u ran te  los d ía s  h á 
biles v horas de diez a doce.

E l  de sta j is ta  se c om p rom ete  a  e je 
c u ta r  las unid ad es de  obras (que le 
señale el Ingeniero  e n c a rga d o ,  según 
las necesidades de aquéllas y con su 
jeción al proyecto aprobado, siendo 
los a gotam ien to s  de  c uenta  de la A d 
min istración.

P a ra  tom ar parte  én e ste  concurso 
se precisa  depositar,  en concepto  de 
fianza provisional,  la Cantidad d e  c in
co mil pesetas (5.000) en la C a j a  de 
la P a g a d u r ía  de  e sta  J e fa tu ra  de 
O b ra s ,  a disposición d e  la m ism a ,  pu
diéndose hacer e fect iva  d icha  can ti
dad  en m etálico o en títulos de la 
D euda Pública.

L a  apertura de pl iegos se verif i
cará 011 la Jefatura  de Ob r as  de la 
Del egaci ón de los Servicios H i dr áu 
licos d°l G u a di a n a  v L i j a ra ,  en M é 
rida,  el din cinco (5) de abril de 1945» 
a las d i ec i s i e te  (17) horas.

L a s  proposiciones,  según el a dj un 
to modelo,  se presentarán en pliego 
cerrado y lacrado,  re i ntegradas  con 
póliza de 4,50 pesetas.

Serán de  cuenta del adj udi catar i o  
todos los gast os  de anuncio y No t a 
rio.

Modelo de proposición

Don ...........  natural  de .......... según
cédula personal  n ú m  , con resi
dencia en ......... provincia  de ......... c a 
lle de ~....... . n ú m    enterado del
anuncio publ icado en vi B O L E T I N
O F I C I A L  D L L  E S T A D O  de .̂.......
con fecha .......... v de las condiciones
y requisi tos  que se exi gen para  el 
c oncurso de la ejecución de parte  de 
las obras del Reci nt o  núm. 2 de a t a 
gu í a s  de la Presa  de Monti jo,  x se 
c omp ro me te  a e j ecutar  las refer idas 
obras  por la cant i dad de ... pesetas  
... cént i mos (cant idad en númer o y 
le,tra) .

A si mi s mo se compr ome t e  a, que las 
remunerac i ones  mí ni ma s  que han de 
percibir ios o b re ro s  de  cada oficio y 
categoría  empl eados  en las obras,  
por  j ornada  legal de trabajo y por ho
ras ext raordinarias,  no sean inferio
res a los tipos f i jados por las di spo
siciones vigentes.

   de ........ de  1945.

(F irm a .)
Mérida,  15 de marzo de 1945.— E l  

Ingeniero Jefe,  Juan B. Beltrá.

475-0 -

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
LA C O R U Ñ A

Anuncio de destajo

P o r anuncio publicado en el «B o
letín Oficia l»  de  la provincia,  d© fe
ch a  13 de  los corrientes,  se abre  un 

♦concurso p a ra  la ejecución, por el 
s istem a de destajo ,  de las ob ras de 
construcción  de la carretera  p rovin 
cial t i tu lada  «Prolongación de la  ca
rretera provincia l d e  Mallid a T o q u e s ,  
h asta  el límite de la provincia  de L u 
go», cuyo presupuesto de ejecución 
asciende a la cantidad de 180.142,78 
pesetas,  cuy o  im porte  será satis fe
cho con c a rg o  a los fondos del im 
puesto p ara  P revención  del P a ro  
obrero.

L a  a p ertura  de p lie gos '  se l levará 
a e fecto  el día hábil siguien te  a los 
diez, tam bién  hábiles, contados a 
partir  de la publicación de oste a n u n 
cio, en el despacho de la P res id e n 
cia de esta D ip u tac ión ,  con arreglo
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a l proyecto que está de manifiesto 
un la Sección de C a m in o s . '

La  Coruña, 13 de marzo de 1945. 
F l Presidente.

•P7-0._______________________

A Y U N T A M IE N T O  DE MADRID 

Secretaría
L a  Exem a. Comisión- Municipal 

Pe r ma ne nt e ,  en sesión de i.° de le
la ero último, con sanción dul Ple
no en la de ,22 del mismo mes, acor- 
do anunciar concurso público, para 
c ou tr a i a r  las obras de construcción 
de la denominada ((Gruesa estructu
ra» del edificio municipal, destinado 
a l eiieitcia de Alcaldía del Distrito 
de.l Hospital,  con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadros de 
precios tipos redactados al efecto y 
por el presupuesto de contrata de 
<>.770.37^,43 pesetas.

L1 plazo del concurso es ol de 
veinte -días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en quo aparezca el anuncio 
en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  y duran A dicho plazo po
drán presentarse proposiciones, de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas  de  la 
Secretaría y en las Ivm-ncias de Al
caldía de Inclusa y Latina, cuyas 
proposiciones deberán estar extendi
das en papc.1 de la clase 6.a, en plie
gos cerrados y lacrados, y acompa
ñadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la 
C a ja  General de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal • la cantidad de 
97.763,78 pesetas en concepto de de
pósito provisional, reintegrado con 
los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 6 poseías por 
cada 500 o fracción de ellas, dui ante 
los expresados días y horas que com
prende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los  pliegos do condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y  horas, en el Negociado 
de Subastas  dol Excelentísimo Ayun
tamiento.

Los  l id iadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias.

Asimismo vienen obligados Tos l id 
iadores al cumplimiento de la Ley  
de protección a la producción na
cional, de 14 de febrero de 1907.

Terminado . el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, on

unión del expediente, a estudio de la 
Comisión de Fomento, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliogq de las económicoadministra- 
tivas.’

El rematante  constituirá en la 
C a ja  General de Depósitos, en con
cepto de fianza definitiva, para g a 
rantizar el cumplimiento del compro
miso contraído, la cantidad de pe
setas 195.527,56, que* le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos originé este 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario.

Lo que so anuncia al público pata  
su conocimiento.

Madrid, 15 de marzo de 1945.— El 
Secretario, iVI. Berdejo.

468-O.

A Y UN TA M IE N TO  DE MADRID 

Secretaría

L a  Excm a. Comisión Municipal 
♦Permanente ha acordado, en sesión 
de 21 de diciembre último, con san
ción del Pleno en la de 30 del mismo 
mes, anunciar subasta pública para  
contratar las obras de pavimentación 
de diversas calles fiel Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadros de precios tipos redactados 
al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 1 .9 6 1 .3 12 ,5 1  pesetas.

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So 
ciedad, cor, poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 34.419,69 
pesetas en la C a ja  General de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el 
rematante, la definitiva de 68.839,38 
pesetas, que le será devuelta a ’a ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente, siendo ad
misibles para las han/as, entre otros 
valores, las Cédulas del Banco de 
Crédito ¡Local.

L a  subasta se vc n fL a rá  el día 24 
de abril de 1945, a  las doce, en la 
primera C a sa  Consistorial,  p :aza de 
la Villa, 4 (salón de Su bastas) ,  bajo 
ia presidencia del e x ig e n t ís im o  señor 

(Alcalde o del T e-rente  Alcaide en 
quien al efecto delegue, con ¡as for
malidades establecidas en el articu
le; 15 del Reglamento de 2 ie  ’ u'ia  
de 1*924, y las proposiciones para la 
misma se pres°ntmán en el Negocia
do de Subastas  de la Secretaria y en 
las Tenencias de Alcaldía de 1os dis
tritos de Palacio y Universidad, en 
los días hábiles, desde el siguiente

al en que aparezca inserto este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez de la mañana a una de la 
tarde.

• Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subas tai 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas) ,  
durante las horas de diez a una, to
dos los días no feriados que medien, 
hasta el del remate.

E n  los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación qua 
contrae el rematante de realizar coa 
los obreros que ocupe en la obra ei 
contrato prevenido en la )Ley de 21  
de noviembre de 1931.

E l  importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go al concepto 19 del Presupuesto 
extraordinario de 1941, previa su de
tracción del concepto 16 del jnismo 
presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la  forma que 
establece el artículo 26 del R e g la 
mento de 2 de julio de 1924, no se 
presentó contra la  m ism a rec lam a
ción alguna.

L o  que se anuncia a l 1 público para 
su conocimiento.

Madrid, 16 de marzo de 1945.—E l  
Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 6.a, y al 
presentarse llevar escrito en el- cobre 
lo siguiente: ((Proposición para optar 
a la subasta de obras de pavimenta
ción de diversas calles del Cemente- 
rio de Nuestra Señora de la A lm u
dena».

Don  ......., que vive en    ente-,
rado de las condiciones de la subas
ta en pública licitación para contratar 
las obras de pavimentación de diver
sas calles del Cementerio de Nues
tra Señora de la Almudena, anuncia
da en €1 'B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el ((Boletín Oficial» 
de la provincia en los días ... y ...
de ........ , conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposi
ción en esta fo r m a : por los precios
tipos, o con la baja de ........ tanto

1 por 100, en letra, en los precios ti
p o s ) ;

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría empleados <*n las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo .

Madrid  de .. .. ..  de 11945,
(F irm a del proponente,)
469-O
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S E R V I C I O  N A C I O N A L  D E L
T R IG O

Delegación Nacional

Anuncio

El Servicio Nacional del Tingo, ba
ca a concurso, la adquisición de qui
nientos mil envases, para semilla se
leccionada y desinfectada, tío acuer
do con el pliego de condiciones, que 
obra en las oficinas de la Delegación 
Nacional, avenida del General Mola, 
número 36, segundo, y en los locales 
de sus Je faturas  Provinciales, de Al
bacete, Barcelona, Murcia, Falencia, 
Pamplona, Valencia y Zaragoza.

iLas ofertas serón presentadas en 
sobre cerrado y lacrado durante un 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación del presente anuncio.

E l  Delegado nacional, Francisco de 
S i 1 v a y G o ye 11 e c lie.

4S2-O.

J U Z G A D O  D E  I N S T R U C C I O N  D E  
H E R R E R A  D E L  D U Q U E

Devolución de fianza
Don David Calderón López Prieto, 

Juez de Pr im era  Instancia de este 
partido.
Hago saber: Que en este Juagado 

se trámita expediente conforme al ar
ticulo 884 de la L ey  Orgánica para 
la devolución de fianza de dos mil 
pesetas constituida por el fallecido 
Procurador don Timoteo Carpió Ló
pez, para ejercer ante los Tribunales, 
de haber alguna reclamación contra 
la fianza se hará ante este Juzgado en 
término de seis meses a partir de esta 
inserción en los periódicos oficiales, 
pasado dicho tiempo sin haber recla
mación se acordará su devolución.

Dado en Herrera del Duque, a die
cisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—lEl Juez, David 
Calderón.— E) Secretario (ilegible).

254-0  •

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Córdoba 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito necesario número 
2.210, de pesetas nominales 2.400, en 
Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 
1928, expedido por esta Sucursal en 4 de jmarzo de 1929, a favor de don 
Jo sé  R o ja s  Moreno, y a  disposición 
del excelentísimo señor Presidente 
de la Audiencia Territorial de Sev i
lla, se anuncia al público por única 
vez para que quien se crea con de
recho a reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de quince días, a contar 
desde la fecha de inserción del pre
sente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  (ESTA D O , publicándose, 
además, en un diario de Madrid y en 
otro de esta fplaza, según determinan 
los artículos cuarto y 41 del R e g la 
mento vigente de este Banco, advir- 

.tiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primiti
vo, y quedando »d Banco exento de 
toda responsabilidad.

Córdoba, 17 de marzo de 1945.—  
El Secretario, Francisco Martín.

1 .091-P.

B A N C O  D E  (ESPAÑA 

A v i l a
Habiendo sufrido extravío ©1 res

guardo de depósito intrasmisible nú
mero 546, de 10.000 pesetas^ nomina

les, en Deuda Amortizable del Estado 
4 por 100, emisión ¡1 de octubre de 
1942, expedido por esta Sucursal en 
22 de junio de 1942, a favor de doña 
María Cruz, don Nicolás y doña Con
cepción Sánchez-Albornoz Aboin, m e 
nores, conjuntamente, se anuncia al 
público por única vez para que, quien 
se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de inserción 
del presente anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , publicán
dose, además, en un diario de Madrid 
y otro de esta plaza, según determi
nan Jos artículos cuarto y 41 del R e 
glamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primi
tivo, y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Avila, 17 de marzo de 1945.—/El 
Secretario, F . de T a p ia .

1.092-O

B A N C O E S P A Ñ O L  D E  C R E D I T O  

Sucursal  de Alicante

Habiendo sufrido extravío los res
guardos número 1.352, comprensivo 
de un resguardo, número 6, de ac
ciones ordinarias «Conservas Panizo 
Piquero, S .  A.», por pesetas nomina
les 25.000, expedido el 14 de diciem
bre de 1942, correspondiente al depó
sito constituido en nuestras C a ja s ,  a 
nombre de don Vicente Miravete 
Cremades, y número 993, amparando 
200 acciones nominativas ordinarias 
de «Conservas Panizo Piquero, So
ciedad Anónima», por pesetas nomi
nales ioo.ooo, expedido ei 8 de enero

de 1942, correspondiente al depósito 
constituido en nuestras C a jas ,  a nom
bre ile don Vicente Miravete Crema- 
des ; se hace público el extravío v se 
advierte al que se crea con derecho 
a reclamar, puede hacerlo 1-11 el pla
zo de un mes, pues transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
este Banco anulará el original y ex
tenderá nuevo resguardo, quedando 
por ello exento de toda responsabili
dad.

Alicante, 7 de marzo de 1945.

253-P

B A N C O  D E  S A N T A N D E R

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cu
pones, 2 Deuda Interior 4 por 100, 
vencimiento i .°  de abril <je 1956: 1 
serie C, núni. 144.84 x y otro serio 
D.,  iiiíii). 40.94S; ¿ serie C. de la 
niLm a Deuda, vem imi». nto enero de 
J941, núms. i8j.(>Uq al (>73; 2* de la 
misma Igeuda, vencimiento octubre 
de 1942: 1 serie C , num. 144.841 y 
otro serie D, 40.94S; 2 de la mis
ma Deuda, vencimiento abril de 
1943: 1 serie C , núm. 144.S41 y otro 
serie I)., 40.948; 1 serie C ., núme
ro 27.806, vencimiento octubre 1935, 
de la Deuda Amortizable 4,50 por 
100, emisión 1928; 1 serie A. núme
ro 21.SS5, vencimiento abril de 193S, 
de la Deuda Amortizable 1926; 1 se
rie A., núm. 216.390, vencimiento 
mayo 1946, de la Deuda Amortizable 
1927, con im puestos; 8 serie A., ven
cimiento mayo de 19*56, de la Deuda 
Amortizable, 5 por 100, 11927, núme
ros 179.200 al 205;, 181.706, 408.842; 
12, vencimiento agosto de 1958, de la 
Deuda Amortizable, 5 por 100, 1927, 
con im puestos: 7 serie A, números 
384.712, 384.713 al 71S, 2 serie B .,  
números 122.972 y 073, y  3 serie C , 
números 105.458, 105.459 y 460; 30
cupones, vencimiento de abril 1939, 
de la Deuda (Ferioviaria 5 p úr I00> 
1925 : 14 serie A, núms. 25.(141 al 
950, 135.981 al 9S4, y 16 serie B, nú
mero 8.436 al 457, 8.506, 8.537 
540, 8.546, 8.557, 41.689; 41.697,
41.887; 41.907 y 908, 44.282 y 2 8 3 ; :
16 de vencimiento enero de 1941, del 1 
Patronato Nacional del Turismo, nú
m e ro s -31.588 al 591, 42.629 al 640, 
propiedad del Banco de Santander, 
se hace saber por el presente anun
cio, que en el plazo de treinta días, 
según preceptúa la Real Orden de
17 de abril de 1913, sin haber habido 
reclamación, ge procederá, a (promo
ver el correspondiente expediente pa
ra el cobro de los mismos.

Santander, 13 de marzo de 1945.— 
Banco de Santander, P. P .— E l De
legado de Hacienda (ilegible).

35>-P-
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BANCO C E N T R A L

San Sebastián

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito número i .000/4.80 7, 
:ie fecha 27 de septiembre de 1920, 
.'om.prcnsivo de 10 acciones y 2/4 de 
:u:cion ordinarias del Banco Español 
:iel Río de la Plata, expedido por la 
Mencionada entidad, sucursal de San 
Sebastián, a favor de don Pedro

nirre Imaz, se anuncia al público 
~ior una sola" vez para que el que se 
:rea con derecho a reclamar do vc- 
■ifique dentro del término de un mes, 
a contar desde la fecha de publica
ron de este anuncio, advirtiendo que 
:ranscun ido dicho plazo sin reclama
ción alguna por tercero, te expedirá 
d oportuno duplicado, a n u lá u d ^ e  el 
'esguardo primitivo y quedando el 
Banco Central <j\cnto de toda respon
sabilidad.

San Sebastián, 9 de marzo de 1945. 
rA Director, Rafael Alvarcz Alonso.

1.054-P

B AN C O C E N T R A L

Habiéndose ■ \íenviado el resguar- 
Jo de <b pósito número 39.06S, de le
rda 27 de aposto do 1929, compren
sivo de 61 y 2/4 de acciones ordiníi- 
das del Banco Español del Río de 
a Plata, expedido por la sucursal de 
Echa entidad en Madrid, a favor de 
don Miguel Torresano Alcolado, se 
anuncia al público por una sola vez 
'jara que el que se crea con derecho 
•j. reclamar lo verifique den,tro del tér
mino de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
?n el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
TADO, advirtiendo .que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación ali*una 
por terrero, se expedita el oportuno 
duplicado, anulándose el resguardo 
primitivo v quedando <d Banco C en
tral exento de toda 1 o>ponsabiiidad.

Madrid, ib de marzo de iO-pC-El 
Secretario genera!, IFedcriqo Corral y 
Felíu.

1.055-P

BANCO H IS PA N O  A M E R I C A N O

Por haber 'sufrido extravío el res
guardo de- depósito de valores nú
mero 23.19b, expedido por nuestro an
tecesor el Banco Urquijo Catalán, en 
2 de octubre de 1931, a favor de do
ña Cecilia Regí (viuda de R ig at) ,  de 
Camprod'ón, se anuncia que transcu
rrido el .plazo de treinta días sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente -duplicado de dicho 
resguardo.

Barcelona, 13 de marzo de 1945.
L a  Dirección.

1 . 1 1 2 - P .

' I

BANCO H IS PA N O  A M E R I C A N O  |

Por haber sufrido extravío el res- ¡ 
guardo de depósito de valores núme
ro 29.17.8, expedido por nuestro an
tecesor el Banco Urquijo Catalán, 1 
Delegación de Bañólas, en 10 de sep
tiembre ile 1936, a favor de doña 
Enáilia Pibernat Puig, comprensivo ! 
de dos títulos serie A, de la- Deuda ! 
Amortizable del Estado, 4 par 100, 
emisión octubre de I1942, números 
684.929 y 30, se anuncia que trans
currido el plazo de treinta días, sin 
haberse recibido reclamación de te r - ’ 
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo.

Barcelona, 13 de marzo de 1945.
L a  Dirección.

i . i i i - P .

BANCO H I P O T E C A R I O  DE  ES
PAÑA

El día 2 de abril próximo, en las , 
oíicinas de dicho Banco, a las once 
de la mañana, tendrá lugar, pública
mente el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias al 4 por 100, 
exentas de impuestos, que deben ser 
amortizadas con arreglo a los E s ta 
tutos y a los acuerdos del Consejo 
de Administración.

L a s  cédulas designadas { ) o r  la 
suerte se reembolsarán a la par, des
de el día i.° de julio próximo, de
jando de devengar intereses el mis
mo día.

L o  que por acuerdo <lcl Consejo de 
Administración y de conformidad con 
los artículos 104, 114 y 1 17  de los 
Estatutos, se pone, por medio de este 
anuncio, en conocimiento del público.

Madrid, 20 de marzo de 1945.— El 
Secretario, V. García . 

i . i t S- P.

P ALAC IO  DE  LA M U SI C A 

Obligaciones Hipotecarias

A partir de i . °  de abril próximo, 
se satisfará por mediación del B a n 
co Urquijo, de esta capital, y por 
cuenta de «Eilmófono», S. A., actual 
propietaria del inmueble, el importe 
del cupón núm. 71,  vencimiento i.°  
de abril de 1945.. de las Obligaciones 
Hipotecarias sobre el 'Palacio de la 
Música, emitidas por la Sociedad 
Anónima General de (Espectáculos 
( S A G E ) ,  'en 4 de mayo de 1927, a 
razón de '7,567 pesetas, como impor
te líquido de cada cupón.

Lo- que se hace público para co
nocimiento de los señores obligacio
nistas.

Madrid, 16 de marzo de 194T— El 
Consejero-Apoderado, Lu is Vallejo 
Alba.

1.105-P.

C O L E G I O  O F I C I A L  DE  G E S T O 
RES A D M I N I S T R A T I V O S  D E  

M A D R ID

Don Manuel Corredera Nodal ha 
i solicitado su baja en este Colegio.
I L o  .que se pone en conocimiento 
i del público para que en el plazo de 
| seis meses puedan producir reclama
ciones contra la fianza cuya devolu
ción solicita.

Madrid, 12 de marzo do *945-—'El 
Presidente, Ram ón Sorribes Anglada..

1.052-P.

I M P O R T A C I O N E S  I N D U S T R I A 
LES,  S. A.

Madrid

De acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 18 de los Estatutos, se con
voca a Junta  general ordinaria a los 
señores accionistas de esta Sociedad, 

i para el día 30 de' abril próximo^ a 
| las tres de la tarde, en el domicilio 
| social, Relatores, núm. 4, Madrid,
1 con objeto de aprobar el balance 
¡ anual y la gestión del Consejo  du- 
j rante el año 1944.

Madrid, 14 de marzo tie 1945.-—E l  
| Presidente del Consejo de Adminis

tración, Teresa  Trelles Anciol-a.

1 . 1 1 7 - P .

H O T E L  R E G I N Ai S. A. 

Madrid

i Se convoca a los señores fcccionis- 
! tas de esta Sociedad, a Junta  gene- 
: ral ordinaria que tendrá lugar el día 
| 10 de abril próximo, a las siete de 
i la tarde, en su domicilio social, para  
i dar cuenta y someter a su aproba
ción la Memoria y el balance corres
pondiente al ejercicio del año 1944.

Madrid, 20 de marzo de*<i945. —  
Hotel Regina, S. A., el Secretario, 
José  Ganccdo Rodríguez.

| I . U 5 - P -

L A B O R A T O R I O S  R E U N I D O S ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

Se convoca la Junta  general ordi
naria de accionistas para el día 2 de 

' abril próximo, a las diecisiete horas, 
¡a  fin de dar cumplimiento a los pre- 
i'ceptos estatutarios, que regirán tam
bién la celebración del acto.

Madrid, 15 de marzo de 1945.—E l  
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Antonio del Castillo.

I . I 0 4 - P .
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES  
POLITICAS

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

T ribunal Especial  para la Represión  
de la Ma s o n e r ía  y  del C o m u n is m o

R E Q U I S I T O R I A S
P '. r  < 11:1 ; icj c o m p re /u lu lo  en la. L e y  

d e  i g ’ be  m a r z o  de 1940, c o m p a r e c e 
r á n  iu> in d iv id u o s  q u e  .->e r e l a c io n a n ,  
en  el t é r m in o  de c in co  d í a s ,  a n t e  e s t e  
J u z g a d o  I n s t r u c t o r  n ú m e r o  d o s ,  a d s -  
< : jiu al T r ib u n a l  E s p e c i a l  p a r a  la R e 
p r e s i ó n  de  la M a s o n e r í a  y  del C o n iu -  
ü i s in u ,  s i to  en el p a s c o  del  P r a d o ,  
n ú m e r o  ¿c is ,  M a d r id ,  s ie n d o  a d v o r j L  
di.i> q u e  en  c a s o  d e  no e f e c t u a r lo  les 
p a r a r á  el p e r ju ic io  a q u e  h a y a  J u g a r  
en d e re c h o .

M O R E R A  M O L I N A ,  G a b r i e l ;  n a 
t u r a l  d e  B a r c e l o n a ,  c a s a d o ,  in d u s 
t r i a l ,  d o m ic i l i a d o  en  la  c i t a d a  c a p i t a l ,  
c a l le  d e  S a ló n  G a r c í a  H e r n á n d e z ,  167 ,  
¿d q u e  se le s i g u e  s u m a r i o  75 d e  1 0 4 5 . .

S A Z A T O R N U L L O  C  II  A  B U É L ,
J o a q u í n  ; n a t u r a l  de  Z a r a g o z a ,  p e r io 
d i s t a ,  r e s id e n t e  en B a r c e l o n a ,  F o n -  
t r u d o n a ,  n ú m .  i q ; al q u e  se le s i 
g u e  s u m a r i o  n ú m . 3 0  d e  1945-

O E  G  A R  R A  fd O  N !E S  A , F1 er  m i n i o ;  
d e  C a r t a g e n a ;  al q u e  se Je s i g u e  su-  
r io  n ú m .  1 5 0  de  1945.

G O N Z A L E Z  B E L T R A N ,  J o s é ;  d e  
Q a r t a g e n a  ; til q u e  se  le  s i g u e  s u m a 
r io  n ú m .  1 5 0  d e  1945 .

N O G U E R A  L O P E Z ,  V i c e n t e ;  de 
C a r t a g e n a ,  p r o f e s i ó n  e s t i b a d o r ;  al 
q u e  se le s i g u e  s u m a r i o  n ú m .  14 8  
de  1045.

G Á l j D l E R  V 1 E N D R E 1 L L ,  M i g u e l ;  
n a c id o  el 4 de d i c ie m b r e  d e  1 8 8 1 ,  c a 
t a d o ,  A b o g a d o ,  ‘ r e s i d e n t e  en 1 9 3 3  en  
B a r c e l o n a ,  G u i n a r d o ,  4 7 ;  al q u e  se 
lo s ig u e  s u m a r i o  n ú m .  70  «le 1945 .

M A R T I N E Z  I T U R R A L D i E ,  S i l v a 
n o  ; d e  C a r t a g e n a ,  e l e c t r i c i s t a ,  sin  
m á s  d a t o s  d e  f i l i a c i ó n ;  al  q u e  s e  le  
s i g u e  fcum ario  n ú m .  14 6  d e  1945-

R O S E L E  A P O N T E ,  L u i s ;  nacido  
el 18  de diciembre d e  1885,  en M é 
j i c o ,  casado , em pleado de comercio,  
residente en 1 9 3 3  en B a r c e lo n a ,  calle  
d e  A r a g ó n ,  5 4 ;  al que se le sigu e  
su m ario  núm, 7 8  de 1945.

M I R  B E E T R A N ,  Presen tación  ; de  
B a r c e lo n a ,  sin m ás  d ato s  de fiilia- 
c i ó n ; a la q u e  se le sigu e sum ario  
n ú m e ro  7 2 de 1945.

V E N T U R A  M O R E N O ,  F e r n a n d o ;  
em pleado de comercio, re sidente en 
J 9S3 en B a r c e l o n a ;  al que se le si
g u e  su m ario núm . 82 d ^ 19 45.

 M O R A L E S  V E L A ,  F e r n a n d o ;  ca- 
 m a r e r o  del v a p o r  « I n f a n t a  I s a b e l» ,
 de  B a r c e l o n a  ; a l  q u e  se le s i g u e  s u 

m a r io  n ú m .  74 de 1945.
C A R R A N Z A  V I  L I A R E S ,  V ic to -

 r i a n o  ; n a c id o  el 24 d e  s e p t ie m b r e  de 
1 907, c a c a d o ,  c o m e r c ia n t e ,  r e s id e n te  

 en B a r c e l o n a ,  ca l le  de  T a m a r i t ,  19 1  ; 
al q u e  se le • s i g u e  s u m a r i o  n ú m .  6¿  
k- 1945.

 G A R C I A  O R T E G A ,  N i c o l á s ;  c a -
 s a d o ,  z a p a t e r o ,  r e s id e n t e  en 1907 t*n 
 B a r c e l o n a  ; al q u e  se le s i g u e  s u m a 
r io  n ú m .  1 . 3 iS  d e  1944.

S O M I I J L Á  P E i l J L Í U E R ,  J o s é ;  d e  
B a r c e l o n a ;  al q u e  s e  lo s ig u e  s u m a 
rio n ú m .  103 de  1945.

C O R T A D A  T E R R E R A S ,  M a r i o ;  
de B a r c e l o n a  ; a l  q u e  se ie s ig u e  s u 
m a r i o  n ú m .  90 d e  1943 .

M E N A G U Ó  L O S A D A ,  C a s i m i r o ;  
d e  B a r c e l o n a ,  sin  m á s  d a to s  d e  f i l ia 
c ión  ; al q u e  s e  le  s i g u e  s u m a r i o  n ú 
m e r o  100  d e  1943.

T A R R E E L E  C O L O N ,  J o s é  M a 
r í a  ; n a c id o  el 27  d e  d i c ie m b r e  de 
1806, en C e r v e r a  ( ( L é r i d a ) ,  c a s a d o ,  
in d u s t r ia l ,  r e s i d e n t e  en 19 3 3  en B a r 
c e lo n a ,  G r a c i a ,  F r a n c o  G i n e r ,  25 ,  
b a j o ;  a l  q u e  se le s i g u e  s u m a r i o  mú- 
m e r o  34 d e ' 19 4 5 .

M A R C O  T O R R A N O ,  D o lo r e s  ; de 
B a r c e l o n a ,  s in  m á s  d a t o s  de  f i l ia c ió n  ; 
a  la q u e  se le s i g u e  s u m a r i o  n ú m .  12  
d e  1945.

H E R N A N D E Z  C A U U J E S ,  P e d r o  ; 
d e  B a r c e l o n a ,  sin m á s  d a t o s  d e  f i l ia 
ción ; al q u e  se  le s i g u e  s u m a r i o  n ú 
m e ro  96 d e  1943.

¡ F E R N A N D E Z  R Á B A S A ,  J o s é ;  d e  
B a r c e l o n a ,  sin m á s  d a t o s  d e  f i l ia 
c ión  ; al q u e  s e  le s i g u e  s u m a r i o  n ú 
m e r o  92 de  1945 .

5 . 1 2 7  a  5 . 1 4 6 - A .  J .

TRIBUNAL NACIONAL 
S a l a  de I n s t a n c i a  n ú m .  2

E dicto s

Por el presente so  h ace sa ber : Q ue  
en el expedie nte seguido co n tra  Jo s é  
O n tañ ó n  V a lie n te ,  m ay o r  de edad,  
casado, funcionario  del M in isterio  d6 
E s ta d o ,  hoy en ign orad o p arad ero ,  se 
ha a cordad o en providencia  de esta  
fecha que se po n gan  de m anifiesto  
los autos en S ecr e ta r í a  por términ o  
do  tres días p ara  que el inculpado o 
alg u n o s de sus herederos,  si aquél 
hubiere fallecido, se in s tr u y an  y  pue
dan form ular,  dentro de las cuaren ta  
y  ocho h o ra s  s igu ientes,  su  escrito  
de defen sa an te  e s ta  S a la ,  constituida  
en el edificio del T r ib u n a l  N a c io n a l,  
aven id a  del G e n e r alísim o , n ú m e r o  64.

D ad o  en M ad rid  a siete de m arzo  
de m il ,n o v e c ie n t o s  cü a r e n ta  y  cinco.  
E l  Presidente  (i legib le).— E l  S e c r e ta 
rio (i le g ib le ).
 2.389.

P o r  el p r e s e n t e  se h a ce  s a b e r  :  Q u e  
con el e x p e d ie n t e  s e g u i d o  c o n t r a  B a l 
d o m c r o  G ó m e z  V a l l e ,  hoy  i 'a l lu fidu , 
se  h a  a c o r d a d o  en p r o v id e n c i a  de e s t a  
l e c h a  q u e  s e  p o n g a n  de  m a n i f i e s i o  
los  a u l o s  en S e c r e t a r í a  p a r a  q u e  011 
t é r m in o  do tres  d ía s  p o r  a l g u n o  de 
s u s  h e r e d e r o s  se i n s t r u y a n  y p u e d a n  
fo r m u l a r ,  d e n t ro  de la s  c u a r e n t a  y  
o ch o  h o r a s  s ig u i e n t e s ,  su <escrito de 
d e f e n s a  ante, cesta S a l a ,  c o n s t i t u id a  
en el e d i f ic io  del  T r i b u n a l  N a c i o n a l ,  
a v e n i d a  del G e n e r a l í s i m o ,  n ú m e r o  04.

l . )ado en M a d r i d  a n u e v e  de m a r z o  
de mil  n o v e c i e n t o s  c u a r m i a  V nn< u. 
E l  P r e s i d e n t e  ( ¡ l e g i b l e ) . -  E l  S e r r e t a -  
r io ( i lo g i b l c ) .

2 . 4 0 1 .

S a l a  de I n s t a n c ia n ú m .  1

Edictos
P o r  el p r e s e n t e  se h a c e  s a b e r :  Q u e  

en el e x p e d ie n t e  s e g u i d o  c o n t r a  J o s é  
G a s a i s  S a n  ta ló ,  h o y  on i g n o r a d o  p a 
r a d e r o ,  se h a  a c o r d a d o  en  p r o v id e n 
c ia  de e s t a  l e c h a  q u e  se p o n g a n  de 
m a n i f i e s t o  los a u t o s  en  S e c r e t a r í a  
p o r  t é r m in o  de t res  d ía s  p a r a  q u e  ul 
i n c u l p a d o  o a l g u n o  de s u s  h e r e d e 
r o s ,  si a q u e l  h u b ie r e  fa l l e c id o ,  se  
in s t r u y a n  y  p u e d a n  f o r m u l a r ,  si l e s  
c o n v ie n e ,  d e n t ro  de la s  c u a r e n t a  y 
o c h o  h o r a s  s ig u i e n t e s ,  su  e s c r i t o  de 
d e f e n s a  a n t e  e s t a  S a l a ,  c o n s t i t u i d a  
en la  a v e n i d a  del G e n e r a l í s i m o ,  n ú -  
m o ro  64.

D a d o  en M a d r id  a diez de m a r z o  
de m il  n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y  c in co .  
E l  P r e s i d e n ^  R i c a r d o  A l v a r e z ,  ■—  E l  
S e c r e t a r i o  ( i l e g ib le ) .

2 *399*

P o r  el p r e s e n t e  se  h a c e  s a b e r  : Q u e  
en el e x p e d i e n t e  s o g u id o  c o n t r a  P e d r o  
L e c u o n a  e l b a r z á b a l ,  h o y  en  i g n o 
r a d o  p a r a d e r o ,  s e  h a  a c o r d a d o  en p r o 
v i d e n c i a  de  e s t a  f e c h a  q u e  s o  p o n g a n  
d e  m a n i f i e s t o  lo s  a u t o s  e n  S e c r e t a 
r í a  p o r  t é r m in o  de t re s  chas p a r a  q u e  
el i n c u l p a d o  o a l g u n o  de s u s  he re do -  
ro s ,  si a q u é l  h u b i e r e  fa l l e c id o ,  s e  i n s 
t r u y a n  y  p u e d a n  f o r m u l a r ,  si le s  c o n 
v ie n e ,  d e n t ro  d e  la s  c u a r e n t a  y  o c h o  
h o r a s  s ig u i e n t e s  su  e s c r i t o  de d e f e n s a  
a n t e  e s t a  S a l a ,  c o n s t i t u i d a  e n ' l a  a v e 
n id a  del  G e n e r a l í s i m o ,  n ú m e r o  64.

D a d o  en  M a d r i d  a  d o c e  d e  m a r z o  
de  m il  n o v e c i e n t o s  • c u a r e n t a  y c in c o .  
E l  P r e s i d e n t e ,  R i c a r d o  A l v a r e z . — E l  
S e c r e t a r i o  ( i l e g ib le ) .

2 - 3 9 &

P o r  el  p r e s e n t e  se  h a c e  s a b e r :  Q u e  
en  el e x p e d i e n t a  s e g u i d o  c o n t r a  A g u s 
tín  V i h u e l a s  P a r d o ,  h o y  e n  i g n o r a d o  
p a r a d e r o ,  se  h a  a c o r d a d o  en  p r o v i 
d e n c ia  d e  e s t a  f e c h a  q u e  se  p o n g a n



Anexo único.— Núm. 80 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 5 9

de m a nifiesto los autos  en S e cre ta r ía  
por O'-tniino de tres días  para  que el 
inculpado o a lguno  de sus herederos, 
si aunél luí'diere fallecido, se instru
ya n  y puedan lorm uíar ,  si les con
viene, dentro de ias cuarenta  y ocho 
horas  s igu ientes,  su escrito  de defen
sa ante  c^tn Sala., const itu id a  en la 
aven ida  del G en era l ís im o ,  núm ero 64.

D ad o  en M adrid  a troce de m arzo  
ríe mil novei ientos cua ren ta  y cinco. 
E l  Presidente,  R icard o  A lvarez.  —  E l  
Secre tar io  (d ec id le) .

2.400.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C I O N

                                A t e c a

D on J o s é  M a r ía  Fu en tes  L a d ró n ,  
Ju e z  de Instrucción , por dcdegacih ;,  
do Ateca ) su partido.

H a g o  s a b e r :  Que según lo ac o rd a 
do en expediente 3.2c. 4, seguido con
tra Víctor  A l  uncí oon 16 iipe, vecino 
<11* C iares  <le Rubeta,  bu les  las peí so- 
n;:> que tengan «que hacer e íect ivo  al 
púa derecho sobre los bienes e m b a r 
gad os  en dicho expediente  y que se 
encuentran en ad m in istra c ión ,  debe
rán hacerlo  en forma ante este  J u z 
gado, en el pin/o do treinta d ías  h á 
biles , en la inteligencia  de que si no 
lo hacen q u rd a rá i í  decaídos  en, su d e 
recho y no podrán hacer  reclam ación  
a lg u n a ,  ante n in gun a  jurisdicc ión , 
contra  el E s ta d o .

Ateca ,  14 de marzo de 1045.— El 
ju e z  Jo^é M ar ía  F u e n te s .— E l  S e c r e 
tario judicial  ( ilegible).

2 .4 16

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

E n  v ir tu d  de providenc ia  dictada 
por el señor Ju e z  de P r im e r a  I n s 
tancia  núm ero  nu eve  de e s ta  c a p i 
tal,  en autos  de proced im iento  e sp e 
cial h ipotecar io  que s igue  don A lva ro  
C a m p o s  R e t a n a ,  contra  don Pedro  
R o d r íg u e z  M antil la  de los R ío s ,  so
bre p a g o  de cant idad ,  se saca  a la 
venta ,  en pú b lica  y  s e g u n d a  sub a sta ,  
la finca s ig u i e n t e :

U r b a n a .— Un grup o  de edific ios, 
que con st itu yen  ve in te  v iv ie n d a s  in
dependientes de una  sola  p lan ta ,  s i
tu ad os  en la  calle  de C a s t a ñ o  y 
A lba ,  barrio  de  la  C a r r e te r a  de A r a 
gón, p ró x im o  a la  C iu d a d  L in e a l ,  en

término munic ipal de V i c á l v a r o  ( M a 
d r id ) , que lindan : Al - E s te ,  cm s u  

fach ad a ,  con la calle c itada y finca 
do Ju a n  L a g u n a ;  al N orte ,  o derecha 
entrand o, con terrenos de la C o m 
pañía  .Madrileña de U rbanizac ión  ; al 
O este ,  o testero, con terrenos de don 
J o s é  M anuel M azar lo  y  G ó rg o l a s  y 
calle de H u e sca ,  y al S u r ,  o izquier
da, con terreno de don J o s é  López 
L a y e s lr n  y don J o s é  Manuel M aza- 
ido y de la C o m p a ñ ía  M adri leñ a  de 
U rbanizac ión .  E l  solar ocupa una su* 
perficie  de 1 .641 m etros cua d rados ,  
eq uiva len tes  a 2 1 . 1 3 6  pies , tam bién 
( 'uadrados, de los que están ed i f ica 
dos 1 .0 16  m etros  cua drad os ,  igua l  a 
F v ° 0 i  pies cuadrados ,  dest inándose  
el resto  a patios  y ('giles.

P a r a  cuyo  rem ate  se ha señalado 
e l i d í a  cinco do m a y o  próxim o, a las 
once de la m aj ian a ,  en la S a la  A u 
diencia de dicho Ju z g a d o ,  sito en la 
ralle  del G enera l  ( 'a s í a n o s ,  n ú m e
ro uno, a d v ir t ié n d o se :  que el precio 
de la su b a sta  os el de ciento doce 
mil qu in ientas  pesetas ,  setenta y c in
co por) ciento de la pr im era  ; que 
fiara tom ar  parte  en e l la  deberán 
c o n s ig n a r  los l ic itadores prev iam ente  
el diez por ('lento del tipo de' la 
m i s m a ; que no se ad m itirán  postu- 

! ras  que sean inferiores  a dicho tifio; 
que los au tos  y la certif icación del 
reg is tro ,  -a  quo se refiere  la reg la  
c uarta  del artículo  1 3 1  de la L e y  
H ip oteca r ia ,  están de m anifiesto  en 
S e c r e t a r í a ;  que se entenderá que todo 
l i d ia d o r  acop la  com o b a s ta n te  la 
titulación : v eme las  c a rg a s  o gra-  1 
vám onos anter iores ,  v lo< pre feren
tes, si los hubiere ,  al crédito del ac 
tor continuarán  subsistentes,  enten
diéndose que» el rem atante  los acepta  
v queda subrogado  en la re sp o n sa 
bilidad de los m ism o s,  sin dest in arse  
a su extinción el previo del rem ate.

M adrid ,  quince de m arzo  de mil 
no \ecionfos  cuaren ta  y  cinco. —  E l  
Secre tar io  ( i l e g ib l e ) . — V is to  bueno, 
el Ju e z ,  R ic a rd o  A lva re z . .

1 . 10 0-A .  J .

M A D R I D

Cédula de emplazamiento

E l  J u z g a d o  d e  P r im e ra  Instan c ia  
núm ero  dos de es ta  capita l  (General 
C a s ta ñ o s ,  ti), en p rovidenc ia  d ic tada  
en este  d ía ,  h a  adm itido  la d e m a n 
d a  de Ju ic io  dec la ra t ivo  d e  m a y o r  
cua ntía  fo rm u lad a  por el P ro cu ra d o r  
don G e rm á n  M oreno G u tié rrez ,  en 
nom bre y  representación de d o ñ a  E n 
r iqueta  Nieto B lan co ,  m a y o r  de  edad, 
v iuda ,  sin profesión espec ia l  y  vec i
na de C h a m a rt ín  de la R o s a  (San  
M igu e l ,  núm . 4 7 ),  contra  el Minis
terio F isca l ,  y  la s  personas  inciertas  
o ig n o ra d a s  o desconocida» q u e  quie

ran oponerse a cua lq u iera  de las p e 
ticiones que en la dem and a se for
mulan o pudieran tener interés en 
las m ism a s ,  sobre qtie se declare yt 
r e c o n o z c a :

i . °  Q ue por resu ltar  probado el 
parto  en qu e  doña N a ta l ia  Nieto  
B lan co  d ió  a luz a la  niña E n r iq u e 
ta Nieto el d ía  8 de  julio de  a894 en 
la C a s a  de M atern id ad  de M ad r id  y  
la identidad de l a t hi ja  entonces na
c ida con la s e ñ o r a ’ dem andante ,  debe 
ser tenida y reconocida ésta ,  y  a s í  
ha  de  dec la rarse ,  com o hija  n a tu ra l  
de e s a  condición de  reconocida,  de su 
m adre,  d o ñ a  N a ta l ia  Nieto B la n c o ;  
por la sola razón b astante ,  ind icada 
antes,  y  sin perju icio  de los dem ás 
fundam entos  qu e  puedan resu ltar  de 
la prueba com o concurrentes ,  en 
cuanto  a la ex is ten cia  de docum en
to indubitado de reconocim iento o a  
la posesión con stan te  del estado de 
h i ja  natura l.

2 .0 Q ue en consecuencia ,  y  u n a  
vez que  la sentencia  que se d icte sea  
firme, se exp id a  el oportuno test im o
nio y se ordene su inscripción en el  
R e g is t r o  C ivi l  del Ju z g a d o  M unici
pal núm ero 8 del D istr ito  de la  In
c lusa  de Madrid en los térm inos  le
gales,  l levando fa nota pertinente,  
haciendo constar  el fallo y  la condi
ción de la h i ja  como natura l recono
cida, a la inscripción de nacim iento  
de doña E n r iq u e ta  Nieto , que  f ig u ra  
al libro n o ,  (folio 70 vuelto , con el 
número 1 .6 5 6 ;  con anulación o rec 
tificación de  cua lqu ier  otra  nota a n 
terior a la e jecutoria  que  pudiera  
ex ist ir  y  que c on sig n ase  o e x p re s a r a  
cosa  d is t in ta  de lo que en la  sen
tencia se resu e lva  respecto  del estado 
civil  de doña E n r iq u e t a  Nieto .

3 .0 Q ue  por razón de lo que , se 
reconozca y declare, estim ando en ese  
e xt rem o  la d em and a  respecto  de la  
acción de filiación o de reconocim ien
to forzoso,  se d ec la re  ta m b ién  que 
ese reconocim iento lleva implíc ito el 
de los derechos  que, según nuestras  
L e y e s ,  corresponden a  los h i jos  n a 
turales  reconocidos.

4 .0 Q u e  en v ir tu d  d e  lo es tab le 
cido en los preceptos lega les  a ludidos 
del C ó d ig o  C iv i l  español ,  no ex is t ien 
do ascendientes de do ñ a  N a ta l ia  N ie
to B lan co  ni otros  descendientes  l e 
gít im os ni natura les ,  ni cón y u g e  v iu 
do, debe corresponder por su m u er
te, o currida  en M ontevideo el 4 d e  
julio de 1944, la sucesión en la  to
talidad de su herencia,  a  fa lta  de dis
posición tes tam en tar ia ,  a la  d e m a n 
da nte  doña E n r iq u e ta  Nieto ,  conde
nando a  e s ta r  y  p a s a r  por  e sa s  d e 
claraciones y al p a g o  d e  la s  c o s t a l  
procesales  a  quien tem era r iam e n te  
opusiese  a lo en e sta  d e m a n d a  soli
citado, de mpdo incondic ionaj ea 
cuanto  a  los tres  pr im ero s  ped im ea*
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tus, y para los supuestos er¡ que se 
formula, el articulado como cuarto. ,

I V  dicha demanda se ha conferí- 
do traslado a los demandados, y, en 
su consecuencia, se emplaza por m e
dio de la presente a las personas in- j 
ciertas e t ignoradas o desconocidas 
que quieran oponerse a cualquiera de 
las peticiones que en la demanda se 
formulan o pudieran tener in terésen  
las mismas, para que en el impro
rrogable término de nueve días com- ! 
parezcan en los autos,, personándose ; 
< ií forma, bajo apercibimiento, si no 
lo verifican,, de pararles el perjuicio . 
que hubiere lugar en derecho, y .pre- 
\ iniéndoles que las copias presenta- '  
das d'e la demanda y documentos se : 
encuentran a su disposición • en Se- i 
(retaría. i

Madrid, dos de marzo de mil no- i 
vecientos cuarenta y cinco.— El Se- ¡ 
('retarlo, Antonio Y áñcz .— V .°  |>.°, el j 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

1 .0 5 i-A. J-

M A D R I D

En virtud de providencia dictada en :
el día de hoy por el señor don Ed u ar
do Ibáñez Cantero, Magistrado, Juez '• 
de Primera Instancia número cuatro : 
de esta capital, en autos de juicio eje- ¡ 
cutivo promovidos por el Procurador 
don Bienvenido Moreno, en. nombre 1 
de don Florentino Piqueras Fernán- j 
dez, contra doña María del Carmen 
Macías y Ramírez de Arellano, D u
quesa viuda de Valencia, sobre pa
go de pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día doce de abril pró
ximo, a las once, y por el tipo de ¡ 
sesenta mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas, en que han sido tasados los ; 
siguientes bienes: !

Una lámpara-araña de bronce de 
veinticuatro bujías y colgantes de cris- :
ta\

Cuatro sillas de madera de caoba, 
asiento y respaldo tapizado y talla 
en la parte delantera y respaldo.

Dos sillas y dos sillones de m a
dera de caoba con aplicaciones de 
bronce.

Una mesita de centro de setenta 
centímetros de altura con patas tor
neadas con1 aplicaciones de bronce, es
tilo Imperio.

Una cómoda de m adera de caoba 
con cuatro cajones con dibujos incrus
tados en la m adera.

O tra cóm oda m ás pequeña que ia 
anterior e igual m adera con incrus
taciones y tres cajones.

Un cuadro pintado a! óleo que re
presenta a Isabel I I ,  de 2 x 1,50, fir
mado por José Gutiérrez de la V eg a  
el año 1945, con marco dorado.

Un cuadro copia, pintado al óleo, 
Representando uno de los Felipes, sin 1

1 firma, de 1 x i,¿o, con marco do- 
• rado.

Un cuadro copia, pintado al óleo, 
representando una batalla, sin firma, 
de 0,70 x o,So.

Una lámpara-araña de bronce de 
veinte brazos, adornada en cristal.

Una mesa grande de centro con ta
blero de mármol de color, y el res
to de la misma, dorada, estilo Im
perio.

Una sillería tapizada en raso color 
; claro con dibujos de flores, compues

ta de sofá y ocho sillones, todo ello 
. dorado.

Una sillería tapizada, compuesta de 
' sofá, dos sillas y dos sillones, tapi- 
: zada con tapiz especial. !

Un cuadro representando un bode- 
! gón, firmado por iLuarte. ■
| Un cuadro de paisaje, de pavos :
¡ reales, forma apaisada, firmado por j  

I Schneider.
Y  se advierte a los lidiadores que i

para tomar parte en la subasta de- ¡
berán consignar previamente sobre la j 
mesa del Juzgado el diez por ciento ! 

! del expresado tipo; que no se admi- i 
í tirá postura alguna que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras par- , 
tes del mismo, pudiendo hacerse el ! 
remate a calidad de ceder.

M adrid, 8 de marzo de 1945.— El 1 
Secretario Isidro D om ínguez.— V isto 
bueno, el Juez de Prim era Instancia, 
E . Ibáñez. '

1.05S-A. J .

M A D R I D

Edicto

lEn el Juzgad o de Prim era In stan cia ! 
número diecisiete d^ esta capital se ¡ 
tram itan uutos prom ovidos por el 1 
Procurador don ¿Miguel A rgote Cre- ¡ 
rna-des, en nombre de doña Carm en ! 
de Pedro P ascu al, sobre prevención j 
del juicio voluntario de testam enta- ¡ 
ría  de don Leandro Gil O liván, en los ; 
que por providencia de dos de fe- j 
brero último se ha tenido por preve
nido’ a instancia de la  doña Carm en 
de Pedro como cónyuge sobrevivien
te y como parte legítim a en el indi
cado juicio voluntario de testam enta
ría , y acordando se cite p ara  él, en 
form a y como se verifica por el p re
sente, a los herederos ausentes, don 
Manuel y.doña Enriqueta Gil O liván, 
dom iciliados en M elilla y V alencia, y 
citándose asim ism o ¡para que los re
presente el M inisterio (F isca l; citán
dose a dichos herederos para que 
comparezcan en los referidos autos 
dentro del término que señala el ar
tículo mil sesenta de la  Ley de E n 
juiciam iento C ivil.

\  en su virtud se cita por medio 
del presente a los mencionados he
rederos, don M anuel v doña E nrique
ta Gil O liván, a los fines antes acor-

dados, 'que se insertará en el BO'I.E*- 
j T IN  O F I C I A L  D E L  ¡E ST A D O , emó 
i firmo en Madrid a trece de marzo do 

, j mil novecientos cuarenta y cinco — F i  
i Secretario (ilegible). — V.° B / ’ *•!

i Juez (ilegible).
354--E J*

SAN S E B A S T I A N

Edicto

El señor Juez de Primera Insfan- 
. cia número uno de San Sebastián y 
: su partido, en diligencias sobre de- 
i'pósiio de mujer casada solicitado por 
: doña María (le los Angeles Uruñuela 

• y Echevarría, vecina de San Sebns- 
j lian, lia acordado intimar al marido, 
(Ion Francisco Javier Echeverría y 

i Luáriz  Ayardi, que no moleste a su 
' mujer ni a la depositario, doña Ro- 
¡ mama de Echevarría  Zuricaiday, bajo 
! apercibimiento n precederse contra él 
j a lo que hubiere lugar. Y  para que 
! tenga lugar Luí intimación ‘por estar 
1 el marido <m ignorado paradero, que 
! se expide el presente para insertar en 

. ;e ! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y en el de la provincia de Gni—

¡púzcoa.
! San Sebastián, veintidós de enero 
; de mil novecientos cuarenta v cinco, 
i El Secretario judicial, Miguel Alvan.-z. 

1.097-A. J .

SAN S E B A S T I A N

Don Lu is  Jiménez Armijo, Juez de 
Prim era Instancia del Juzgado nú
mero dos de la ciudad de San S e 
bastián y su partido.

 ̂ Por el presente, que se insertará 
‘ en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
1T A D O  y en el de esta provincia, 
hago saber:  Ouo en este Juzgado 

i se sigue juicio ejecutivo, a instancia 
i de dona María Irastorza Casares,  hoy,
I su albacea testamentario doña Con- 
! suelo Soraluee Irastorza, contra la 
| herencia yacen be de doña Manuola 
¡ Irastorza Casares, sobre cobro de pe

setas 35.000, para lo que fueron em
bargadas las fincas s iguientes: 

«Parcela de torreno sita en el an
tiguo- barrio de San Martín, de la 
ciudad de .San Sebastián. Tiene una 
superficie de 84 metros cuadrado» 
y 65 decímetros. L in d a :  por Norte* 
o frente, con antiguo camino pú
blico ; por el Sur, o espalda, con otra 
parcela de terreno de doña Manuela 
Irastorza C a sa re s ;  por el Este, o iz
quierda entrando, con propiedad d4 
don Dometrio Goñi, y por el Oeste, 
o derecha, con barraca y terrenos de 
doña Manuela Irastorza Casares.  
Inscrita en e! tomo 532 del Registro , 
libro 192 del Ayuntamiento de esta  
ciudad, folio 235, finca número 6.309, 
inscripción i . a. T asad a  en 8.465 pu* 
setas.
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Casa  llamada «Aizpiondo-aundi», 
sita en el barrio de San Martín, de 
la ciudad de San Sebastián. Ocupa 
un solar de 72 metros 40 decímetros 
cuadrados de superficie y el edificio 
so compone actualmente, en virtud, 
de obras realizadas, de planta baja, 
tres pisos altos y desván, teniendo 
una antepuerta de cabida de 8 me
tros cuadrados y 20 decímetros cua
drados, confinando toda la finca : por 
Norte o frente, con e*l camino cal
zada antigua, medio abandonado por 
hallarse interceptado y sin uso ; por 
el Sur o espalda entrando, con la 
carretera de H e rn a n i ; por el Este o 
izquierda ontrando, con una barraca 
propiedad de don Ignacio Iras.torza 
y iMendía, y por Oeste o derecha, 
con la casa «Aizpiondo-ohiqui». Ins
crita en el tomo 244 del Registro, li
bro 69 de San Sebastián, folio 116, 
finca número 2.316 , inscripción 7.a, 
y en el tomo 247 dol Registro, li
bro 70 de San Sebastián, folio 20 
vuelto , ' finca número 2.316  duplicado, 
inscripciones 8.a y 9.a. T asad a  en pe
setas 48.000.

Porción de terreno sito en el b a
rrio de San Martín, de esta ciudad 
do San Sebastián. Ocupa una super
ficie de 12 metros y 56 decímetros 
cuadrados, y l inda: por el Norte o 
frente, • con antiguo camino público; 
por el Sur o espalda, con la carretera 
de San Sebastián a Hernani ; por el 
Este  o izquierda entrando, con finca 
vendida a doña Ernestina Ferrando, 
o sea e¡ terreno de 185 ’ metros y 27 
decímetros cuadrados, y  ipor el O es
te o derecha, con tejavana propiedad 
de don Ignacio Irastorza, hoy de sus 
herederos. Inscrita al tomo 27 del 
Registro, libro 7 del Ayuntamiento 
de San Sebastián, 'folios 1S3 y vuol- 
to, finca número 3 1 1 ,  inscripcio
nes 2.a, 3 .a y 4.a. T asad a  en 1.256 pe^ 
setas. *

Urbana. Terreno destinado a huer
ta o jardín, próximo a la casería lla
mada «Tellería-muelle», en la juris
dicción de la villa de Rentería, de 
689 metros cuadrados de cabida, lin
dante : por el Oeste o frente, con un 
camino vecinal y terreno de doña Ma
nuela Irastorza ; por el E ste  o espaL 
da, con terreno de don Juan  Ramón 
Illarramendi ; por el Norte o izquier
do entrando, con el citado terreno de 
doña Manuela Irastorza y con perte^ 
n'ecidos de ((Tellería-muelle», y por 
el Sur o derecha, con dicho pertene
cido o resto del terreno, de donde 
se segregó el que se describe, de la 
propiedad de don Cosme Echeverría. 
Inscrita en el tomo 475 del R e g is 
tro, libro 31 del Ayuntamiento de 
Rentería, folio 85, finca número 1.242, 
inscripción i . a, T asad a  en 18.170 pe-' 
setas,

Solar edificable destinado a chalet, 
próximo a la casería «Telloría-mue- 
11c», en jurisdicción de la villa de 
Rentería, de 600 metros cuadrados de 
cabida. L in d a :  por el Oeste o fron
te, con un camino vecinal; y por la 
derecha, izquierda y espalda, o sea 
Sur, Norte y Este, con el resto del 
terreno, de donde se segrega de don 
Cosme Echeverría. Este solar afecta 
la forma de un rectángulo que tie- 
ne 18 . metros y 53 decímetros cua
drados de largo por. sus lados Oeste 
y Este. Inscrita en el tomo 451 del 
Registro, libro 30 del Ayuntamiento 
de Rentería, folio 83, finca núme
ro 1.176, inscripción i . a. T a sa d a  en 
pesetas 48.000.

Rara la subasta de dichas fincas 
se ha señalado el día vemticuatroj de 
abril próximo venidero, y su hora 
de las once de la mañana, en la Sala  
Audiencia dG este Juzgado, .advir
tiéndose que para tomar parte en la 
subasta deberán los l idiadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento ^lectivo del 
valor de la finca o fincas a. que as
piren ; 'que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de a v a lú o ; que 10$ títulos se ha
llan de manifiesto e«n la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo 
licitador los estima suficientes, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes al del actor, si los hu
biere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que todo licitador los acepta 
subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, sin que se destine a 
su extinción el precio del remate, sin 
cuyos, requisitos no serán admitidos.

Dado en San Sebastián a siote de 
marzo de mil novecientos cuarenta 

-y cinco.— El Juez, Luis J iménez.— El 
Secretario judicial,  Licenciado E v a 
risto Cejador Mateo.

1.098-A. J .

BILBAO

Edicto

Don Fermín Garbayo Rueda, M ag is 
trado, Juez de Prim era Instancia 
del Juzgado número 1 de los de 
Bilbao.

H ago  saber:  Que en este Juzgado 
penden autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don M a
riano de Arostegui, a nombre del 
Banco Español del Río de la Plata, 
contra otros y don José  Ortiz y Mu- 
riel, mayor de edad y domiciliado 
que estuvo en esta villa de Bilbao, 
calle de Astarlos, número 6, segundo, 
y cuya actual residencia o domicilio 
se ignora, sobre reclamación de dos
cientas setenta mil quinientas cinco

pesetas sesenta y cuatro céntimos, 
su9 intereses correspondientes y cos
tas, y en su virtud, por medio del 
presente, que se fijará en estrados 
de este juzgado e insertará en el 
B O L E T I N  OlFICIAiL D O L  E S T A 
DO y en el de esta provincia de Viz
caya^ se requiere al referido don J o 
sé OYtiz Muriel al pago de las can
tidades reclamadas y se le cita de r e 
mate para  que en término de nueve 
días se persone en dicho juicio por 
medio de Procurador, oponiéndose a  
la ejecución despachada si viere con
venirle, bajo apercibimiento, en otro 
caso, de seguirse el juicio en su re
beldía sin volver a citarle ni hacerle 
otras notificaciones más que las ex
presamente determinadas por la I^ey, 
y se ie hace saber que se ha practi
cado el embargo de sus bienes sin el 
previo requerimiento de pago por ig 
norarse su actual paradero.

Dado en Bilbao a primero de mar
zo de mil novecientos cuarenta y cin
co.— El Juez, Fermín Garbayo. — El 
Secretario (ilegible).

1.079-A. j .

LA CORUÑA

Edicto

Don Emilio Pita Alvarez, Juez da 
Primera Instancia accidental del 
número dos de (La Coruña y su 
partido.

* H ago público: Que en este Ju z g a 
do se. sigue expediente sobre declara
ción de muerte de don Jo sé  G arcía  
Gómez, de sesenta y un años de 
edad, hijo de don Juan  y doña Nico- 
lasa, natural de Cromado, y vecino 
de esta ciudad, el cual se ausentó pa
ra la República de Chile en el año 
mil novecientos veinticinco, ignorán
dose el paradero del mismo hace m ás '  
de quince años, y cuya declaración 
de fallecimiento solicita su esposa, 
doña Inocencia Guzmán García.

Y  para su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , prr  
dos veces, con intervalo de q u i n o  
días, libro el presente en L a  Coruña, 
a siete de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— El Juez, Emiiio 
Pita .— El Secretario, J .  Roberto Gó
mez.

1.087-A. J .  i . a 21-3-945

A L M E R IA

Don Francisco Escribano y Bueno, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de esta capital.

Hago saber: Que por providencia 
de está fecha dictada en los autos de 
mayor cuantía seguidos por doña So. 
lediad González Callejón, contra don 
Nicolás Salmerón Lucas y otros, hoy 
sus herederos, se acuerda sacár a pú
blica subasta por primera vez y tér*
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mino Je veinte días los bienes que se 
dirán cuya subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el díá 
veintitrés de abril próximo venidero y 
hora de las doce.

1.a La mitad proin-diviso de una ha
cienda que consta! de dois casas corti

jo s ,  sin número, de unas anchuras de 
secano y terrenos rocosos y de varios 
bancales y paratas de tierra de riego 
que lo hacen con el agua de 1* Fuente 
de la Rana, situada en el brazal del 
Hoyo de Rigualte, del término de Ber- 
ja . Linda: por el Norte, con el ca
mino del Cortijo del Pando, tierras 
de don Podro Vázquez y de los here
deros de M ateo Sánchez Villegas; por 
el Este, con otro$ de doña Teresa del 
M oral y con el camino que va a la 
Fuente de Rigualte; por el Sur, con 
un camino servidumbre, tierras de los 
heredero^ de Francisco Salmerón Ba
rranco y otras de los de Manuel B nna- 
vento, y por el Oesio, con otras de 
don Juan Antonio Enríquez, de loS 
herederos de don Francisco Pérez y 
don Eulogio Espinosa. La casa cortijo 
tiene de frente dieciocho metros y 
quince centímetros, las- anchuras de 
Secano y rocoso caben cinco fanegas, 
equivalentes a una hectárea ochenta y 
ocho áreas, y la cabida de ios banca
les y paratas de riego consiste en no
venta y seis celemines o sean ocho 
fanegas, iguales a tres hectáreas un 
área noventa y dos centiáreas. Perte
nece á' esta finca la mitad del agua 
que m ana una fuente enclavada en 
una hacienda propia de don Juan An
tonio Enríquez García, situada en el 
brazal de Rigualte, Cañada de Pando 
o del Sacristán, término de Berja, la 
cual tiene obligación de dar Paso a la 
indicada mitad de agua que náce en 
ídicha fuente por la acequia que ac
tualmente existe para utilizarla tanto 
en la finca desque aquí se trata cuanto 
donde quieran llevaría los dueños de 
©Ha, distribuyéndose la mitad de la 
repetida agua al objeto de que siem
pre vaya reunida por semanas alter
nadas ceda cua] de los dueños do di
cha hacienda, empezando a utilizarla 
uno do ello? el lunes, a las ocho de la  
m añana, hasta igual día de la semana 
6iguiente a la m ism a hora en que la 
todnara la otra, y así sucesivamente, 
con esta' alterne ti va.

Valorada en noventa y ocho mil 
ciento ochenta y una pesetas.

2.a Una hacienda compuesta de ca
sa cortijo, cuadra, corrales, pajar y 
cochera, sin que se diga si tiene o 
no número, de tierra de riego poblada 
de naranjos, parras, olivos y frutales, 
y de tierra de secano plantada de 
almendros, sita1 en el término de 
Beyja, brazal de Adra, llano o para
je de los Contadores. Linda: por el 
Norte, con el camino de las Viñas o

de los Contadores; por el Este, con 
herederos de Francisco Villegas Váz
quez, con José Sevilla y Francisco 
López, por el Sur, con el camino del 
Aguadero, Miguel de la Peña, Fran
cisco Morales Sánchez, doña Mercedes 
del Moral, herederos de Mateo Sán
chez Villegas y don Mariano Ibarra, y 
por el Oeste, con el camino de los 
Contadores, con Juan Ramos y con 
herederos de doña Francisca Sevilla. 
La tierra de riego tiene de cabida co
mo unas dos fanegas, y la de secano, 
quince fanegas, equivalente todo a 
seis hectáreas, cuarenta y una áreas, 

i cincuenta y ocho centiáreas.
¡ Valorada en cincuenta y un mil 
I quinientas cuarenta y una pesetas.
I Se hace constar que las posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo respectivo, que queda relacio
nado a cada inmueble, no serán ad
misibles; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadorcs con
s ig n é  previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado a.1 efpcto el diez por ciento del 

; valor de los mismos; que no han sido 
aportados los títulos de propiedad ni 
suplido su falta, pero el rematante 
habrá de cumplir lo que se dispone 
en la regla quinta del articulo 103 del 
Reglamento de la Ley Hipotecaria, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 

^continuarán subsistentes, y el rerfiatan- 
te, por el hecho de serlo, las acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de las- mismas, sin destinarse 
a ,su extinción el precio del remate.

Dado en Almería a tres de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.—  
El Juez de Primera Instancia. F ian- 
cisco Escribana— El Secretario, P. H., 
T. E. Navarro.

370-A. J.

V IT O R IA

Cumpliendo el artículo 2.042 de la 
L ey  de Enjuiciamiento Civil , y a los 
efectos del .193 del Código Civil , se 
hace saber la existencia en este Juz
gado del expediente que se tramita 
sobre declaración de fallecimiento de 
don Bernardino Domingo y Pérez, hi
jo de J3ernardino y Ram ona, natural 
de Alcalá de la Selva (Teruel), de 
cincuenta y cinco años de edad, casa
do con doña Carinen López de \íu- 
nain y Salinas y vecino del pueblo de 
Galarreta (Alava), el cual desapare
ció de dicho pueblo, donde ejercía la 
carrera de Maestro Nacional, el día 9 
de agosto de 1936.

Vitoria, 2 de febrero de 1945.— El 
Juez, Pedro Luis Sanz Redondo.-—El 
Secretario, Celestino Valle.

í 765-A: J.j x  (21-3-943

CA ZO RLA

Edicto

En el Juzgado de Primera Instan
cia de Cazorla, a instancia del Pro
curador don Diego Nacarróte Men- 
dieta, en representación de doña Au- 

j relia Corral Carrasco, se sigue ex- 
¡ podiente para declarar .en situación 
de ausencia legal a don Felipe C o 
rral Carrasco, hernia no de aquélla, 
que, siendo vecino de O u e s a d a 
(Jaén),  se ausenté) para Buenos Ai
res el año 1910..

Lo que se hace pú b l ico  a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 2.038 
de la 'Ley d,e Enjuiciamiento Civil, 
reformado.

Cazorla, 23 de enero de 1945.—E l  
Juez de Primera Instancia, José  de 
la R ic a .—E l  Secretario, Honorio Vi- 
llena.
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REQUISITORIAS
Eajo  ap-mmUmicuio tU> ver o - e l-raucs 

rebeldes' y ele in currir tn las dunas 
responsabilidades legales de 110 pre
sen tarle  los procesados que a conti
nuación /se expresan en el plazo Que 
se les fija , a contar d'tsde el día, de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial y ante el Ju e z  o T ribu nal 
que se señala, se lee cita, llam a y em
plaza encargándole a todas las Auto, 
ridades o Agentes de la Policía ju d i
cial procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos poniéndoles 
a disposición de dicho Ju e z  o Ti i bu. 
11 al. con arreglo a los artículos co
rrespondientes de la Ley de E n ju ic ia
m iento civil

Juzgados Militares
5.701

B U S T O S  iL E C U B I N ,  Vicente; hi
jo de Vicente y' de M argarita, natu
ral de Madrid, soltero, enmúinador, 
de Veintitrés años ; pelo negro, cejas 
al pelo, ojos oscuros, naiiz regular, 
barba naciente, boca regular, color 
moreno, frente corriente, domiciliado 
últimamente en Madrid, Ruda, 13, a 
quien se le sigue expediente por de- 
s&rción ; comparecerá en el término 
de quince días ante el Capitán Juez 
Instructor del Parque Central de In
genieros, sito en O ’Donnell, 8, M a
drid.
. 8 . 133 .

A D U L A C IO N E S  
Juzgados Civiles

5.702
E l  Juzgad o de Insrucción de Pola 

de 'Lena deja sin efecto la requisito
ria referente a Sabino Díaz González, 

!de treinta y un años, soltero, jornale
ro hijo de Felipe y Serafina, natural 
y vecino de Soto-Aller, procesado en 
sumario 24 tde 1944, por hurto ; in
sertada en el B O L E T I N  OlFICIAiL 
D E L  E S T A D O  de 24 de septiembre 
de 1944 » Pur haber sido Rábido., 

2-377. /


